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DE LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES. ADVERTENI^A EDITORIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
üitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números aneltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea do 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Qaceta del dia 16 de Febrero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTROS. 

SS. JIM. y Augusta Real Familia 
continúan siu novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO. DE PBOVIXOIA 

SRCCinN Di fOMENTO. 

IHInas. ' 

D. MANUEL ESTEBAN Y ESPI- i 
NOSA DE LOS MONTEROS, Go- , 
BEENADOR CIVIL INTERINO DE ESTA | 

PROVINCIA. I 

Hago saber: quo por D. José Qui
ñones, vecino de Cármenes, resi- : 
dente en el mismo, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de es- > 
te Gobierno de provincia, en el dia 
21 del mes de Enero, á las nueve y j 
media de su mañana, una solicitud ' 
de registro pidiendo 131 pertenon- , 
cias de la mina de carbón llamada 
Za Adelina, sita en término común 
del pueblo de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda, paraje que 
llaman rinobajo, y linda al N . peña-
velosca, bracada y gollineda, al S. 
camino del valle y pueblo do Mor
govejo, al E . arroyo del valle y O. 
el rio Cea; hace la designación de 
las citadas 131 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la boca de una galería antigua, que 
se halla al pié del camino de Mor
govejo á Caminayo, en su parte 
Oeste, punto de rinobajo, desde él 
se medirán al S. 50 metros, colo
cando la 1." estaca, desde ésta 300 
en dirección S. la 2.', desde ésta 

200 al O. la 3.", desde ésta 100 al 
S. la 4.", desde ésta 500 al O. la 5.', 
desde ésta 500 al S. la 6.*, desde 
ésta 800 al O. la 7.*, desde ésta 
1.100 al N . la 8.", desde ésta 1.200 
al E. la 9.', desde ésta 100 al N . la 
10, desde ésta 300 al E. la 11 y des
de ésta con 300 al S. se llegará á la 
1.*, cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Enero de 1890. 
nianael Esteban. 

Se tendrá como punto de partida 
el manantial de aguas de fuenter-
bencia, y desde él se medirán al S. j 
100 metros, colocando la 1." estaca, • 
desde ésta al S. 300 la 2.*. desde és- ; 
ta 800 al E. la 3.', desde ésta 300 
al N . la 4." y desde ésta con 800 al I 
O. se llegará á la 1." cerrando el ! 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Enero de 1890. 
Manuel Esteban. 

Hago saber: quo por D. José Qui
ñones, vecino de Cármenes, resi
dente en el mismo, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno do provincia, en el dia 
21 del mes de Enero, á las nueve y 
media de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
de la mina de carbou llamada Eloí
na, sita en término común del pue
blo de Robledo, Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuejar, paraje la-
seras, y linda al N . tierras de caba-
dos y llamas de Cubillos, al S. arro
yo do fuenterbencia y puntidos, al 
E. fuentelmoro y O. los serrones; 
hace la designación de las citadas 
24 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Hago saber: que por D. Domingo 
Allende y Allende, vecino de León, 
apoderado de D. Tomás de Allende, 
que lo es de Bilbao, residente en el 
mismo, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 29 del mes 
de Enero, á las onee y cuarto de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 80 pertenencias de la mi
na de hulla llamada Rosario, sita en 
término común del pueblo de Sa-

, bero, Ayuntamiento de Cistierna, 
• sitio junto al rio Esla, inmediato á 

donde desemboca en él el rio Or
ead, lindando al S. con el rio Esla, 
O. con el rio Oreado, N . con terre
no del canto de las nieves y E. con 
reguero que vá al Esla; hace la de

signación de las citadas 80 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
boca de una galería antigua hundi
da, próxima al rio Esla, desde di
cho punto se medirán 100 metros 
dirección S, 20° O., colocando la 1.* 
estaca, desde ésta á los 2.000 O. 20° 
N . la 2.", deiido ésta á los 400 N . 
20" E. la 3,ívdesde ésta á los 2.000 
E. 20° S. i á í . ' y desde ésta con 300 
S. 20" O. se llegará al punto de par
tida cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 30 do Enero de 1890. 
Mannc l Esteban. 

Hago saber: que por D. Domingo 
Allende y Allende, vecino de León, 
apoderado de D. Tomás de Allende, 
que lo es de Bilbao, residente en el 
mismo, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 29 del mes 
de Enero, á las once y cuarto de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 36 pertenencias do la mi 
na de hulla llamada Luis, sita en 
término común del pueblo do Soti-
11o, Ayuntamiento de Cistierna, si
tio el mismo pueblo, y linda al N . 
fincas particulares, al S. eg'ido y 



1 
prados, al E . y O. con tierras par
ticulares; hace la desigoacion de 
las citadas 36 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Noroeste de la iglesia de 
SotiJlo, y desde él se medirán 1.200 
metros en dirección O. 25° N . y se 
fijará la 1.' estaca, de ésta i los 300 
S. 25" O. la 2.*, de ésta á los 1.200 
E. 25° S. la 3.' y desde ésta con 300 
N . 25" E. se llegará al punto de 
partida cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio del tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, coutados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Golierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 30 do Enero de 1890. 
Manuel Esteban. 

(Gacota del dia 13 de Febrero.) 
MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

REAL ORDEN 

Escmo. Sr.: En virtud de acuer
do de los Cuerpos Colegisladores, en 
que se significa al Gobierno de 
S. M . , que no habiendo daño para 
los intereses públicos, verían con 
gusto se concediese á los mozos del 
actual reemplazo una prórroga pa
ra redimirse á metálico; 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reiuo, ha 
tenido á bien prorrogar hasta el dia 
31 de Marzo prójimo inclusive, an
terior al que se señalará para la 
concentración y destino á cuerpo de 
los reclutas, el plazo que para redi
mirse á metálico concedo la ley, y 
espira el dia 15 del actual. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1890. 
—Bermudez Reina.—Sr... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucción pública. 

Resultando vacante en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona la cátedra de Minera
logía y Zoología aplicadas á la Far
macia, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Setiembre 

de 1857 y el art. 2. ' del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 47 de dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 
1883, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, 
pueden solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela. 

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el titulo científico que exi
ge la vacante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales Ha las provincias;,lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 3 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Vicente Santama
ría. 

Resultando vacante en la Facul
tad de Ciencias, sección de las Na
turales, déla Universidad de Valen
cia, la cátedra de Historia Natural, 
dotada con 3.500 pesetss.que según 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 1883, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Baceta. 

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
sueldo y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 

Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso qno el presente. 

Madrid 3 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Vicente Santa
maría. 

Se hallan vacantes en las Uni
versidades de Barcelona y Valencia 
las cátedras de Metafísica, dotadas 
con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, las cuales han de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875 y 
ley de 1." de Mayo de 1878. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Doctor en Filoso
fía y Letras ó tener aprobados los 

• ejercicios para dicho grado: 
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, 
y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento qne se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto én el art. 1.° 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los Bo
letines oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que api se verifique sin más que es
te aviso. 

Madrid 3 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Vicente Santa
maría. 

Se halla vacante en la Universi
dad de Granada la cátedra de Len
gua griega, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875 y 
ley de 1.° de Mayo de 1878. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos;' haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Doctor en Filoso
fía y Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios y 
de un programa de la asignatura di
vidido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del expresado . reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que-es
te aviso. 

Madrid 3 de Febrero de 1890.—EL 
Director general, Vicente Santa-

DIEPTAUION PKOVINCIAI, . 

EXTRACTO DE l A SESION 

DEL DIA 3 DE PEDRERO DE 1890. 

Presidencia del Sr. Conseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Criado, Diez Mantilla, Almuza-
ra, Oria, Alvarez, Llamas, Busta-
mante, Alonso Franco, Rodríguez 
Vázquez y García Gómez, se dijo 
por el Sr. Alvarez que deseaba cons
tase su voto con el de la minoría, en 
el acuerdo sobre aumento de pen
sión á D." Elvira Casas, y habiendo 
deferido á ello la Diputación, se pre
guntó por la Presidencia si se apro
baba el acta, quedando así resuelto 
en votación ordinaria. 

Dada lectura á la circular de con
vocatoria, á los artículos de la ley 



aplicables al caso j al proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario 
vigente de 1889 á 90, único asunto 
objeto de aquélla, sé acordó pasarle 
á la Comisión de Hacienda para díc-
támen, y que una vez se halla in
completa por enfermedad de algu
nos de sus individuos, y no haber 
asistido otros i la sesión, ocupen las 
vacantes para poder emitir informe 
los Sres. Oria, Diez Mantilla y Alon
so Franco. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión señalan
do para la orden del dia de la de ma
ñana, que se celebrará como las su
cesivas á las once en punto, la lec
tura del dictámen en el proyecto de 
presupuesto adicional. 

León b de Febrero de 1890.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO DE LA. SESION 
D E L D I A 4 D E F E B R E R O D E 1 8 9 0 . 

Presidencia del Sr. Conseoo. 

Se abrió lá sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Lázaro, Criado, Diez Mantilla, 
Almuzara, Oria, Alvarez, Llamas, 
Delás, Bustamante, Rodríguez Váz

quez y García Gómez, leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Excusada la asistencia de los se
ñores Piñan, Gutiérrez, Redondo, 
Capdevila, Martin Granizo y Pérez 
Fernandez, por motivos de salud, la 
del Sr. Alonso Franco, por asuntos 
urgentes de familia y la del Sr. Me
rino por el fallecimiento de su seño
ra madre, fueron admitidas dichas 
excusas por la Diputación. 

Por el Sr. Lázaro se hizo presen
te que asuntos de su profesión le 
habían impedido asistir á la sesión 
de ayer, rogando á la Asamblea se 
sirviera dispensarle esta falta invo
luntaria; ruego que tuvo en cuenta 
la Corporación. 

Se entró en la orden del dia con 
la lectura del dictámen de la Comi
sión de Hacienda al proyecto de pre
supuesto adicional al ordinario de 
1880 á 90, acordándose quedara 
veinte y cuatro horas sobre la Mesa 
conforme al Reglamento. 

Y no habiendo más asuntos dé 
que tratar, se levantó la sesión, se
ñalando para la orden del dia de la 
de mañana, la discusión del dictá
men leído. 

León 6 de Febrero do 1890.—El 
[ Secretario, Leopoldo Garcia. 

PARTIDO DE SAHAGDN. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA .DE LEON. 

Hallándose vacantes'los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos, 
que se expresan i continuación, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provmcip, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en la misma. 

Pueblos qua la componen. Cargos vacantes. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
(Truchas I Recaudador II 
I I Agente ejecutivo. I 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

i . : 

a'.*. 

¿'. 
6.\ 

8. *, 

9. *. 

íCastrocalbon 
¡Castrocontrigo 
'San Esteban de Nogales 
¡ Laguna de Negrillos 
[Pobladura de Pelayo Garcia. 
\Bercianos del Páramo 
'San Pedro de Bercianos 
jUrdiales 
[Laguna Dalga 
Zotes del Pá ramo— 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

2.6001 2 »Y 
300| 2 . 

400 1 90 

. |La capital ¡Armunia , . . . 
Villaquílambre 
San Andrés del Rabanedo... 

(Mansilla Mayor 
/Mansilla de las Muías 
(Chozas 

. ¡Santovenia de la Valdoncina 
(Villadangos 
\Villasabariego 

'(Valdefresno 
íGarrafe .'. • 

.¡Sariegos.. 
(Cuadros 

PARTIDO DE LEON. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 

8.500 
800 

2.100 

5.500 
5.600 

400 

6.600 

2 15 
2 15 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

6.1001 45 
600 1 45 

5.800 1 45 

2. ' . . 

4. ". 

5. *. 

7.'. 

Villamizar 
iVillamartin de D. Sancho 
.Vülaselán 
jSahelices del Rio 
IVillazanzo 
(Escobar de Campos 

.¡Gordaliza del Pino 
(Vallecillo. 
(Santa Cristina 

.¡Villamoratiel 
(El Burgo 

' .Almanza 
ICanalejas 

. (Castromudarra 
(Vega de Almanza 
'Cébanico 
VDubillas de Rueda •.. 

"ÍValdepolo 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

8.700 
900 

1.100 

1 70 
1 70 

1 70 

4.400 
400 

600 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

..|Valderas ¡Campazas 
Villahornate 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal.. 
Vilíabraz 
Valdemora 
Gordoncillo 
Castilfalé 

Í
Matanza 
Izagre , 
Válverde Enrique. . . . 
Matadeon 

(Valenciado D.Juan. 
(Cabreros del Rio 

• 'iPajares de los Oteros. 
[Campo de Villavidol.. 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

8.100 

1 70 
1 70 

1 70 

1 75 

7.500 

.000 

900 

1 75 

1 75 

1 75 

4.'. 

SCandín 
Peranzanes 
Valle de Finolledo. 
Berlanga 

[Balboa 
\Barjas 
jTrabadelo , 
[Vega de Valcarce. 

Í
Gorullón 
Oencia 
Pórtela de Aguiar. 
Villadecanes 

PARTIDO DE.VILLAFRANCA. 

Recaudador. 

Recaudador., 

Recaudador. 

3.700 

4.600 

5.400 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlo por medio de. instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirir de la Administración de Contribuciones de esta provincia, 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de la 
cuantía de la recaudación en la zona que pretendan desempeñar el cargo 
y délos deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo de 
1888 y demás disposiciones vigentes que señalan á dichos funcionarios, los ' 
cuales pueden conocerse también, por el anuncio publicado por esta De
legación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia número 114 del 21 da 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en garantía de estos car
gos con aumento en el premio do cobranza asignado á cada zona habrán de 
expresar en la instancia el que deseen obtener para elevar la oportuna 
propuesta al Excmo: Sr. Ministro de Hacienda. 

León 1.° de Febrero de 1890.—El Delegado de Hacienda, P. I., Fran
cisco J . Manrique. 

áDHimsmCION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE U PROVINCIA DE LEON. 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, 
cuyos vencimientos corresponden al mes de Marzo de 1890, y se lea 
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advierte que sino les realizan cu el exprus;:do período, se les exigirá el 
12 por 100 de intereses de demora y el apremio en su caso. 

NOMBRES. 

Celestino Alvarez 
Manuel Palanca 
Antonio Cañón 
Félix Fernandez 
Francisco Garoia 
Miguel Llamazares.... 
Isidoro Olmos 
Domingo Rodríguez.. 
Clodomiro Gavilanes.. 
Cipriano Kodriguez... 
Jacinto Pedrosa 
Antonio Ibafiez 
José Fernandez 
Lucas Fernandez..... 
Pedro Santos 
Lorenzo López 
Gregorio Alonso 
Tomás Encinas . . . 
Alejandro González... 
Cecilio González 
Manuel de Robles 
Juan de Dios Carrera.. 
Ramón García 
Lorenzo Gutiérrez 
Abundio Díaz 
Pedro Diez 
Pedro Florez 
Manuel Diez 
Pedro Pérez 
Prudencio Iglesias 
E l mismo 
Antonio Amor Pérez. . 
Vicente Garcia 
Justo Rodríguez 
Mateo Fierro 
Juan Aotonió Alvarez, 
José Mana Alvarez.. , 
Esteban Ochoa 
Gregorio Carnicero... 
Juan Gordo 
Antonio del Riego. . . ; 
José Sutil 

Torrestío 
Villasabariego.... 
Villiguer 
Barcenas del Rio.. 
Villasabariego.... 
San Justo 
Mansilla Mayor. . . 
Columbrianos 
Idem 
Alija los Melones.. 
S. Félix la Valderia 
Grajal de Campos. 
Barrios de Salas... 
S. Esteban Toral.. 
Grájal de Campos. 
Ponferrada 
San Felixmo 
Grajal de Campos. 
Idem 
Idem 
Robledo de Torio.. 
Astorga 
Idem 
Pardavé 
León 
Vega de Gordon.. 
La Flecha 
León 
Ferral 
León 
Idem 
Pozuelo de Orvigo 
Lorenzana 
León 
Saludes 
Pedredo 
Villaturiel 
Astorga 
Villada 
Lagartos.. 
S. Félix de Orvigo 
Crisuela 

Clero.. 

Estado 
20 por 100 de propios. 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
11 
10 

6 
6 
6 
4 

17 

Venci
mientos. 

9 Mzo. 90 
9 
9 
17 
18 
21 
24 
30 
30 
30 
9 
12 
12 
12 
12 
12 

6 
11 
21 
21 
21 
28 
28 
28 
5 
9 
12 
12 
22 
31 
2 
11 
6 
5 
5 
13 
13 
5 
13 

Importe 

Baltasar Cuervo.. 
Jorge López 
Valentín Casado.-

Astorga 
Mansilla las Muías. 
León 

Baltasar Cuervo. 
Jorge López 
Valentín Casado. 

80 por 100 de propios. 
Astorga 
Mansilla las Muías. 
León 

Instrucción públicz. 
Pablo Blanco | Valderas | » 

León 6 de Febrero de 1890.—P. S., R. Pujol. 
I 4 |3 

71 » 
60 > 
76 25 

6 96 
168 75 

10. » 
16 87 
21 13 
37 50 
75 15 
60 50 

127 75 
13 10 
28 50 
51 50 
37 50 
70 25 
14 25 
51 50 
37 50 
31 25 

428 75 
151 25 
60 » 
40 > 
26 25 
14 10 

107 50 
62 50 

150 25 
100 25 
42 50 

250 50 
315 75 
167 50 
350 » 

1360 » 
277 50 
450 » 

60 > 
500 20 

69 25 

4 68 
28 » 

3 24 

18 72 
112 . 
12 96 

|2118 75 

AYUNTAMIENTOS. 

mes, estará abierta la recaudación 
del tercer trimestre de la contribu
ción territorial y subsidio industrial 
de este Ayuntamiento, en la Con
sistorial del mismo desde las nueve 
dé la mañana á las cuatro de la tar
de. Lo que se anuncia á los contri
buyentes conforme á lo dispuesto 
en el.art. 33 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888. 

Escobar de Campos á 13 de Febre
ro de 1890.—El Alcalde, Miguel 
Borge. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

En los dias 23 y 24 del corriente 
mes tendrá lugar en la sala consis
torial de este Ayuntamiento la re
caudación voluntaria de las contri
buciones territorial é industrial del 
tercer trimestre del presente año 
económico. 

Y para que llegue á conocimien
to de los contribuyentes y concu
rran 4 solventar sus respectivas 
cuotas en los indicados dias y en 
los demás que señala la instrucción 
se hace público por medio del pre
sente edicto. 

Villadangos 5 de Febrero de 1890. 
•—El Alcalde, Jerónimo Fuertes 

Alcaldía constitucional de 
Qarraje. 

En los dias 21, 22 y 23 del actual 
desde las nueve de su mañana á 
cuatro de la tarde tendrá lugar en 
la casa consistorial la cobranza vo
luntaria de la contribución territo
rial é industrial del tercer trimestre 
del presente año económico, aper
cibidos los interesados por dicho 
concepto, que de no comparecer en 
dichos dias á solventar sus cuotas, 
incurrirán en los recargos de ins
trucción. 

Garrafe 12 Febrero de 1890.—El 
Alcalde, Francisco Valbuena.. 

Álcaldia constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina. 

En los dias 23 y 24 del corriente 
mes desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro déla tarde, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento la recaudación vo
luntaria de las contribuciones te
rritorial é industrial del tercer t r i 
mestre del presente año económico, 
y después hasta el dia diez del mes 
inmediato, se recaudará también sin 
recargo de ningún género en el 
pueblo de Quintana de Raneros y 
casa de D. José Gutiérrez. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de todos los 
que contribuyen por dichos con
ceptos en este municipio. 

Santovenia do la Valdoncina 12 
de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Martin López. 

fugo en el reemplazo anterior. 
Riaiio 10 do Febrero de 1890 

P. A . D. A. : el Alcalde accidental, 
Julián Balbuena. 

Alcaldia constitucional de 
Escotar de Campos. 

En los dias 20 y 21 del corriente 

Alcaldia constitucional de 
Siailo. 

Hallándose incluidos en este alis
tamiento los mozos que se dirán los 
cuales no se han presentado al acto 
de l a ' rectificación del alistamiento 
ni á la clasificación y declaración 
de soldados para el reemplazo del 
año actual sin persona que los re
presente legalmente. Se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan en esta casa consistorial el 
día 9 del próximo mes de Marzo i 
las diez de su mañana para ser ta
llados y exponer las excepciones 
que les asistan, en la inteligencia 
que pasado ese dia sin presentarse, 
se les formará el oportuno expedien
te de prófugos. 

¡Tozos a que se refiere.—Reemplazo 
de 1890. 

Número 2.—Lázaro Alvarez Fer
nandez, hijo de Benito y Ana, natu
ral de Salió. 

Número 7.—Amaro Domínguez 
Diez, hijo de Andrés y Manuela, 
natural de La Puerta. 

Revisión de 1889. 
Número 4.—Genaro Domínguez 

Moreno, hijo do Aniceto y María 
Manuela, natural de la Puerta. , 

Este mozo ha sido declarado pró-

Alcaldia constitucional de 
Sahagun. 

No habiéndose presentado al acto 
de llamamiento y clasificación de 
soldados del año actual, y revisión 
de las exenciones otorgadas en los 
tres anteriores, que tuvo lugar ante 
este. Ayuntamiento el dia 9 del ac_ 
tual, á pesar de haber sido citados 
en la persona de sus padres ó encar
gados, los mozos que á continua
ción se expresan, se les cita y re
quiere nuevamente, para que se 
presenten á ser tallados antes del 
dia 15 de Marzo próximo, advirtién
doles que de no verificarlo se les de
clarará prófugos, si no justifican la 
imposibilidad de concurrir. 

Reemplazo de 1890. 
Número 10.—Santiago Miguel 

Fernandez, hijo de Mateo y Victo
ria, natural de Sahagun. 

Número 11.—Gervasio Garcia 
Feijóo, hijo de Anacleto y Petra, 
natural de Sahagun. 

Revisión de 1887. 
Número 19.—Tiburcio Feijóo Ca

ballero, natural de Sahagun, hijo do 
Inocencio y Aquilina. 

Revisión de 1889. 
Número 4.—Gonzalo Garci M i 

guel, natural dé Sahagun, hijo de 
Valero y Saturia. 

Sahagun 11 de Febrero de 1890. 
E l Alcalde, Porfirio Garoia Gusano. 

JUZGADOS. "~ 

D. Francisco Martínez Valdés, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Por el presente primer edicto sa 

emplaza á Cándido Ocampo Castro, 
mayor de edad, vecino de Mena, 
cuyo actual paradero se ignora pa
ra que dentro del término de nueve 
dias improrrogables, comparezca 
personándose en forma en los autos 
'de1 juicio declarativo de mayor 
cuantía tjuo en este Juzgado de 
primera' mstáncia y en" reclama
ción de 2.250 pesetas é intereses 
vencidos desdo el catorce de Agos
to de mil ochocientos ochenta y sie
te á razón de un nueve por cien
to anual le propuso D. Ramiro A l - . 
varez, vecino de Piedrafita, repre
sentado por el Procurador Gutié
rrez, habiéndose acordado en pro
videncia del dia de hoy conferirla 
el indicado traslado y emplazarle 
por edictos, empezando á correrle el 
término desde el último que se pu
blique en él BOLETÍN OFICIAL de ¡a 
provincia ó Oaceta oficial de Madrid. 

Dado en Murías de Paredes Ene
ro veintiuno de mil ochocientos no
venta:—Francisco Martínez Valdés. 
—Por mandado de su señoría, Ma
gín Fernandez.' 

Imprenta de la Diputación provincial 

Wxffl® 


